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Amigas y amigos todos: 

No puedo ocultarles que éste es un momento de alegría para mí, 
alegría porque al recorrer el tramo que hemos ensanchado y 
pavimentado de la Avenida Santa Rosa, transformándola en una vía 
expedita que hará más fácil la comunicación, el tránsito de los 
pasajeros de este sector, que hará más corto su viaje hasta 
Santiago, hasta el centro, que disminuirá los accidentes que 
frecuentemente han ocurrido en esa calle, que era tan estrecha y 
con tanto tráfico, y al ver la alegría de la gente que allí nos 
acompañó durante el recorrido que hicimos, y al estar aquí en medio 
de ustedes inaugurando este parque, que convierte en un espacio 
verde, con árboles, con juegos infantiles, con canchas deportivas, 
un lugar que hasta ahora era inhóspito, era un peladero, y ver que 
esto también va a ayudar a mejorar la vida de los pobladores del 
sector sur de Santiago, no puedo sino estar alegre, porque la 
misión de un gobierno es servir a la gente, servir a las mujeres, 
a los hombres, a las familias, a los ancianos, a los niños, tratar 
de mejorar su vida. 

Y esto, una avenida que se pavimenta y se ensancha y que 
facilita el tráfico y acorta las distancias, un parque que se 
convierte en un lugar de solaz, de entretención, de paseo, que 
luego cuando estos árboles crezcan, para lo cuál ustedes tienen que 
cuidarlos, especialmente los niños, tienen que procurar no 
destruirlos por ningún motivo, cuando estos árboles crezcan y den 
sombra, este sector va a ser un sector muy hermoso, donde van a 
poder venir los niños a jugar, los matrimonios a sentarse a 
descansar, a tomar aire, a reposar en las tardes, a tener un poco 
de fresco en los días del verano, los deportistas podrán venir a 
jugar en las canchas que aquí haya, es decir, se mejorará la 
calidad de vida de la gente de este sector sur de Santiago, tan 
inmensamente poblado. 
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La verdad es que las ciudades modernas se hacen inhóspitas, es 
puro cemento, puros edificios, y falta el verde, faltan los 
árboles. 	Los parques son el gran pulmón de las ciudades, que 
permiten respirar el aire, que permiten tomar el sol, que permiten 
hacer algo de vida natural en medio de la ciudad. 

Y Santiago tiene sus parques: el Parque Forestal, el Parque 
O'Higgins, y otros parques, pero en el sector central, y no había 
un parque en este sector tan inmensamente poblado, que es el sector 
sur, que necesitaba también un parque, y este parque va a llegar a 
ser tan hermoso o más hermoso que el Parque Forestal, que el Parque 
O'Higgins, y para ustedes va a ser, para todos los que viven aquí, 
un lugar de esparcimiento y de mejoramiento de su calidad de vida. 

Por eso estoy contento, estoy contento de que mi gobierno haya 
podido empujar esta obra y hacerla realidad. Ello ha sido posible 
porque hemos contado con cooperación, no sólo con voluntad, 
voluntad de servicio de las autoridades, del Ministerio de 
Vivienda, del personal del mismo, cooperación de los señores 
Alcaldes de las municipalidades vecinas, cooperación de las propias 
organizaciones sociales que aunan a los pobladores. 

Así se construye la Patria, así se progresa. 	Y es muy 
satisfactorio para mí que en este parque, que lleva el nombre de La 
Bandera, en este parque también vayamos a rendir homenaje, por una 
parte, a Su Santidad el Papa Juan Pablo II, que estuvo en este 
mismo lugar y de aquí bendijo a los pobladores de este sector de 
Santiago en su histórica visita a nuestra Patria, y vamos a rendir 
también homenaje a un hombre que entregó su vida al servicio del 
pueblo de Chile, según sus ideales, según sus concepciones, y que 
trató siempre de ser leal a ese pueblo, el Presidente Salvador 
Allende. 

Termino estas palabras deseando que este parque sea realmente 
un factor de unión de la comunidad, que este signo de progreso 
impulse nuevos progresos, que no sólo sea motivo de alegría por las 
satisfacciones y mejoramiento de calidad de vida que pueda 
proporcionar a los habitantes de este sector, sino que sea, al 
mismo tiempo, una demostración de cómo con voluntad, con 
solidaridad, con cooperación, se puede avanzar y se puede mejorar 
esta Patria nuestra a la que tanto queremos. 

Muchas gracias. 

SANTIAGO, 27 de Octubre de 1993. 
MLS/EMS. 


	00000001
	00000002

